
V / €£> • - Jcte ta, ¿s wwwnotci, de
&

& Q%¿a& det QíwManfax, ^

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara:

1 - Número de personal incorporado al ámbito de la Administración Pública en carácter de

planta permanente, temporaria o personal de gabinete en la administración central,

organismos descentralizados y entes autárquicos a partir del 1° de enero del corriente

año hasta el día de la fecha;

2 - fundamentos por los cuales fueron incorporados.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 1996.
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